RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004251 E. Nº 6062/2013)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Contratación Directa Nº 201966/2, para la construcción de ciento treinta y cinco Unidades Habitacionales en predios de propiedad municipal;
RESULTANDO: 
1) que la Intendente por Resolución Nº 3941/09 de fecha15 de setiembre de 2009, dispuso contratar, al amparo del Artículo 33 Numeral 3) Literal B) del TOCAF, a las firmas  Fedal S.A., por $ 29:445.419,31 y Stiler  S.A.,  por $ 35:706.850,56;

                          
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de octubre de 2009, observó la totalidad del gasto, en mérito a que en la licitación antecedente, se omitió la publicación en la página web de compras estatales, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF, en la redacción dada por el Artículo 105 de la Ley Nº 18.172, y este incumplimiento se extiende a la contratación directa por ser ésta una consecuencia inmediata de aquella.  Reiterado con fecha 23 de noviembre de 2009, se mantuvo la observación;




3) que, por Resolución Nº 878/12 de fecha 2 de marzo de 2012, previa conformidad del adjudicatario, el Intendente dispuso ampliar la prestación en un 54,8% (100% de la contratación con Stiler S.A.), por un total de $ 35:706.850 (IVA, imprevistos y Leyes Sociales incluidos), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF;


                                    4) que este Tribunal, en Sesión de 25 de abril de 2012, acordó observar el gasto, en virtud que la ampliación deriva de un gasto, oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables que la afectan; el gasto fue reiterado por Resolución Nº 2285/12 de la Intendenta de 4 de Junio de 2012;

                                                5) que el 7 setiembre de 2012 se realizaron las imputaciones por las sumas de $ 4:568.161(Stiler S.A.), $ 1:445.878 (Banco de Previsión Social), $ 29:749.292 (Stiler S.A.) y $ 2:836.225 (Banco de Previsión Social) con cargo a la actividad 5040301021, complementarias de la ampliación dispuesta, con cargo al déficit, las que fueron observadas por la Contadora Delegada el 18 de setiembre de 2012; el gasto es reiterado por Resolución            Nº 4518/12 de 22 de octubre de 2013;

                                                6) que el 31 de mayo de 2013, se realizaron las imputaciones Nº 159.695, por $ 7:633.988 (Fedal S.A.), Nº 159.696, por                 $ 1:140.710 (Fedal S.A.), Nº 159725, por $ 2:687.194 (Fedal S.A.), Nº 159.874, por $ 16:131.327 (Fedal S.A.) y 159.875, por $ 1:852.200 (Banco de Previsión social), que según Informe contable de 15 de julio de 2013 cuentan con disponibilidad suficiente;

                                                7) que, por Resolución Nº 2619/13 de fecha 24.de junio de 2013, previa conformidad del adjudicatario, la Intendente dispuso ampliar la prestación en un 45,19 (100% de la contratación con FEDAL S.A.), por un total de $ 29:445.419,31  (IVA, imprevistos y Leyes Sociales incluidos), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

                                                8) que este Tribunal, en Sesión del 7 de agosto de 2013, observó el gasto, en virtud que la ampliación derivaba de un gasto oportunamente observado y que la construcción de unidades habitacionales no se encuentra dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales; 

                                                9) que, en la oportunidad, se remite Resolución Nº 4880/13 de fecha 22 de octubre de 2013, previa conformidad del adjudicatario, la Intendente dispuso ampliar la prestación, por un total de                 $ 46:779.608,96  (IVA, imprevistos y Leyes Sociales incluidos) para viviendas de una a cuatro dormitorios;

                                              10) que, por información contable surge que se efectuó la imputación definitiva a la Actividad 504010173, derivado 381000, con disponibilidad; 

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, dado que se ha superado con la presente ampliación el 100% de la contratación original;

                                   2) que la presente ampliación  deriva de un gasto oportunamente observado, por razones de procedimiento no subsanables que la afectan;

                                   3) que la construcción de viviendas no se encuentra dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos precedentes;

2) Devolver las actuaciones.
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